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Presentación 

Este seguro le permitirá disfrutar a los suyos plenamente de sus espectáculos, eventos, etc.., con la cer-
teza de que en caso de que cualquier suceso (fenómenos metereológicos, incomparecencia de artis-
tas, ...) que impida la celebración del espectáculo, no conllevará la pérdida económica de lo desembol-
sado. 
 
Además de ello, CS Llorens le gestiona y tramita sus siniestro de forma ágil, cómoda, sin coste adicio-
nal y con la confianza de depositar sus intereses en un grupo de personas competente, enfocado en la 
búsqueda de la satisfacción de su cliente. 
 

CS Llorens, como Centro de Servicios Profesionales, dedica-
do a aportar soluciones que cubren todo el espectro de necesi-
dades personales y profesionales, le ofrece la posibilidad de 
contratar el seguro que mejor se adapta a su necesidad actual.  
 

A continuación les explicamos brevemente cuales son las características de este seguro que les permiti-
rá vivir sus fiestas con la tranquilidad que se merecen. 
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 Este seguro garantiza el  pago de las indemnizaciones, 
hasta el límite del capital asegurado, por los gastos o 
desembolsos que pudieran producirse a consecuencia 
de la cancelación del acontecimiento asegurado. 
 
 
Los conceptos que componen los gastos fijos y desem-
bolsos son: 
 
∗ Los gastos necesarios para la celebración y mon-

taje del espectáculo. 
 
∗ Los gastos en que deba incurrir el Asegurado, 

aún cuando se suspenda el espectáculo. 
 
∗ Cualquier otro concepto, si se hace constar en la 

póliza. 

Este seguro garantiza dichas indemnizaciones en caso 
de suspensión del evento a causa de: 
 
∗ Fenómenos atmosféricos o climatológicos, que 

por su intensidad impidan la celebración del acto. 
 
∗ Incomparecencia de artistas 
 
∗ Retirada del Permiso Gubernativo, después de su 

concesión por un motivo que no sea por incum-
plimiento de la normativa del Reglamento de es-
pectáculos. 

Con CS Llorens garantiza la tranquilidad de la preparación de 
sus actos y espectáculos, con la seguridad de estar amparado 
por un seguro que cubra eventualidades ajenas a su voluntad. 
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